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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE EXPLORACION Y EXPLOTACION
	FORM. CH-001

	
	“SERVICIO DE SUPERVISION DE OBRAS CIVILES PARA LA PERFORACION DEL POZO ITG-X3 DE LA GNEE-YPFB”
	Hojas:      18 de 18



TERMINOS DE REFERENCIA
ANTECEDENTES
En el marco de la creación de una política corporativa destinada a lograr el reemplazo e incremento de las reservas hidrocarburíferos del país, YPFB como brazo operativo del Estado, ha asumido el control integral de la cadena productiva de los hidrocarburos, constituyéndose en el pilar fundamental del desarrollo nacional, generando recursos para el financiamiento de los planes y programas prioritarios en el país.

YPFB desde el año 2006, ha desarrollado actividades que han permitido incrementar: la producción de gas natural y líquidos, el aporte de tributos al Estado, su patrimonio y utilidades, así como los ingresos de YPFB por concepto de participación de los contratos de operación y el aporte al financiamiento de programas sociales.

En materia de Exploración, se dieron pasos importantes a través de la perforación cada vez mayor de pozos exploratorios en busca de reservas de hidrocarburos, además del desarrollo de proyectos de prospección sísmica, sin embargo, si bien este esfuerzo ha sido realizado por la corporación fueron las Empresas Filiales las que se constituyeron en las operadoras fundamentales de dichos proyectos.
Considerando que se hace necesario que YPFB reasuma su rol como empresa operadora y no simplemente como ente fiscalizador se ha optado por la implementación del Plan Inmediato de Exploración en el cual se ha priorizado la ejecución de distintos proyectos exploratorios entre los cuales se encuentra la perforación de pozos exploratorios por cuenta propia.
La Gerencia Nacional de Exploración y Explotación ha investigado la estructura de Itaguazurenda, mediante un Proyecto de  Adquisición  Sísmica 3D, y tiene entre sus proyectos realizar la perforación exploratoria del pozo Itaguazurenda-X3 en la gestión 2015.
OBJETIVO DE LA CONTRATACION
Contratar a una empresa especializada para la Supervisión técnica para la ejecución del proyecto de construcción de camino de acceso y planchada para el pozo Itaguazurenda – X3 (ITG-X3), área de acopio y obras civiles complementarias, para garantizar la calidad del servicio integral de obras civiles.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· La Supervisora deberá evaluar profunda y técnicamente el proyecto de forma previa al inicio de obra.
· Realizar cualquier evaluación y/o modificación técnica en fin de cumplir con el objeto del proyecto.

· La Supervisora deberá presentar informes periódicos de la ejecución de la obra, según cronograma y verificara el cumplimiento de todos los ítems establecidos en el proyecto, por la empresa adjudicada para las Obras Civiles, en concordancia con los requisitos y formatos establecidos.

· Ejercer un control del cumplimiento de las condiciones establecidas en los Contratos de Obra suscritos a ser realizado a través de los instrumentos, normas, reglamentos, a fin de lograr la correcta administración y control de calidad de la obra.
· Establecer un sistema de seguimiento y control a la obra mediante los lineamientos generales que deben regir las tareas de Supervisión de proyectos de inversión.
· Establecer formatos de trabajo para los servicios de supervisión, con el fin de facilitar la recopilación de datos que procuren un buen seguimiento a la ejecución.
· Llevar en control directo de la obra.

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA SUPERVISION 
	a) Experiencia General y Especifica requerida de la Empresa

	La empresa especializada que se adjudique para la Supervisión Técnica para la construcción de camino de acceso y planchada para el Pozo Itaguazurenda – X3 deberá cumplir mínimamente con el siguiente detalle:

· Experiencia General en el rubro de Obras Civiles: 5 años. La empresa proponente deberá respaldar su experiencia con la presentación de contratos, actas, certificados de trabajo u otros documentos en fotocopia simple que acrediten la ejecución como mínimo de 5 servicios.
· Experiencia Específica como Supervisor de Obras civiles: 3 años. La empresa proponente deberá respaldar su experiencia con la presentación de contratos, actas, certificados de trabajo u otros documentos en fotocopia simple que acrediten la ejecución como mínimo de 3 servicios.

	b) Personal mínimo requerido

	· Un (1) Ingeniero Civil que tendrá el cargo de Coordinador de proyecto.
· Un (1) Ingeniero Civil I que tendrá el cargo de Monitor de cronograma de Actividades.
· Un (1) Ingeniero Civil II que tendrá el cargo de Supervisor de Control de Calidad.
· Dos (2) Topógrafos.
· Relevos para cada uno de los puestos mencionados.

	c) Experiencia General y Especifica del personal clave o especialistas de la empresa

	Para el desarrollo del Servicios de consultoría de Supervisión Técnica se requiere personal con las siguientes características generales:
· Licenciado en Ingeniería Civil, inscrito en el Registro Nacional de Ingeniería. 

· Experiencia general de trabajo mayor a 5 servicios en obras civiles. 

· Experiencia en diseño y construcción de proyectos del área civil referentes en construcción de caminos y planchada de pozo no menor a 5 servicios. (No excluyente para el Coordinador de proyecto) 

· Experiencia de trabajo en empresas petroleras y/o mineras. 

· Experiencia de trabajo en empresa con acreditación en Sistemas de Gestión. 

· Conocimiento elevado de Windows, Microsoft Office, Autocad, Civil 3D y otros relacionados. 

· Facilidad de elaborar su plan de trabajo, informes y documentos en conformidad con las presentes especificaciones técnicas y documentos contractuales. 

· Habilidad de comunicación, organización y de trabajo en equipo. 

· Manejo de vehículos livianos. Preferentemente con certificación en manejo defensivo. 

· Facilidad para adaptar el lenguaje técnico especializado, para realizar informes y exposiciones a profesionales de otras disciplinas: Gerencia, Administradores, Abogados, Economistas, Auditores, Petroleros, Geólogos, etc. 

· Conocimientos básicos del idioma inglés. (No excluyente) 

	El personal clave o especialistas de la empresa además de cumplir las características generales, deberán cumplir con las siguientes características específicas:
· El ingeniero civil que desarrollará la actividad de Coordinador de proyecto deberá tener experiencia en coordinación de proyectos de construcción de camino y planchada mayor a 3 servicios.
· El ingeniero civil I que desarrollará la actividad de Monitor de cronograma de Actividades deberá tener experiencia en monitoreo de proyectos de construcción de camino y planchada mayor a 2 servicios.
· El ingeniero civil II que desarrollará la actividad de Supervisor de Calidad deberá tener experiencia en gestión de calidad de proyectos de construcción de camino y planchada mayor a 2 servicios.
El personal de topografía deberá cumplir con las siguientes características:
· Técnico agrimensor, especialista en topografía o ramas afines.
· Experiencia general de trabajo mayor a 3 servicios en obras civiles.
· Experiencia de trabajo en empresas petroleras y/o mineras.

· Experiencia específica en mediciones para movimientos de tierra no menor a 1 servicio.
· Conocimiento elevado de Windows, Microsoft Office, Autocad, Civil 3D y otros relacionados.
· Facilidad de elaborar su plan de trabajo, informes y documentos en conformidad con las presentes especificaciones técnicas y documentos contractuales. 

· Habilidad de comunicación, organización y de trabajo en equipo. 

· Manejo de vehículos livianos. Preferentemente con certificación en manejo defensivo. 

· Facilidad para adaptar el lenguaje técnico especializado, para realizar informes y exposiciones a profesionales de otras disciplinas. 

· Conocimientos básicos del idioma inglés. (No excluyente)

	d) Equipos y herramientas mínimas comprometidas

	· Dos (2) camionetas 4X4.
· Tres (3) computadores NOTEBOOK.
· Una (1) impresora digital con red escáner o similar.
· Cinco (5) Handy con un radio de cobertura de aproximadamente 30 Km.
· Elementos con acceso a internet (red propia del proponente).

	e) Propuesta Técnica y Económica

	La Propuesta Técnica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites: 

· Plan de trabajo/desarrollo del servicio

· Plan de monitoreo de actividades de la obra

· Cronograma de actividades del servicio

· Metodología de coordinación del servicio

· Metodología de control de calidad y parámetros de evaluación a ser empleados por el supervisor, además deberá incluir tentativamente los tipos de análisis, ensayos o servicios de laboratorio a emplear

· Cronograma tentativo de planificación del avance físico/financiero

· Cronograma de permanencia en la obra del personal de la supervisión durante la duración de la obra

La Propuesta Económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá reflejar el costo total de la oferta del servicio.


INFORMACION COMPLEMENTARIA

a) Localización  
La Obra se localiza en la provincia Cordillera del departamento de Santa Cruz entre las localidades de Boyuibe y Charagua, a 42 Km al norte de la localidad de Boyuibe por camino de tierra.

Las coordenadas de localización del pozo son las siguientes:
X:
490898
Y:
7782835
Z:
624 msnm

Coordenadas UTM, Datum PSAD 56, Zona 20S

b) Productos entregables
El Supervisor deberá entregar los siguientes informes:
· Informe Inicial.- Que contemple el Plan de trabajo de la Supervisión técnica, metodología de Control de la Obra, organigrama de supervisión técnica, cronograma de trabajo de los profesionales, cronograma de permanencia del personal en el sitio de la obra, metodología de comunicación entre YPFB, el Contratista de la Obra y el Supervisor y disposiciones de equipo del Supervisor. Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD, en un plazo no mayor a siete (7) días computables a partir de la orden de proceder.
· Informe de revisión de la Ingeniería Básica.- Consiste en el recálculo y revisión de la ingeniería básica que será utilizado para el proceso de adjudicación de la Obra, tomando en consideración que la supervisión técnica será responsable de liberar para la construcción un proyecto con base en un diseño final, con los respectivos respaldos. Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD, en un plazo no mayor a treinta (30) días computables a partir de la orden de proceder.
· Informe diario del Servicio de Supervisión Técnica (RDOs).- El Supervisor deberá presentar todos los días hasta las 8:00 del día siguiente, los Reportes Diarios de Obras (RDOs).
· Informes telefónicos diarios del Servicio de Supervisión Técnica.- El Coordinador del Proyecto será el encargado de hacer reportes telefónicos diarios de la Obra, todos los días hasta las 20:00 del mismo día.
· Informe Mensual de Servicios de Supervisión.- Cuyo contenido mínimo será: 
· Carta del Supervisor dirigida al Jefe del Proyecto
· Cuadro sinóptico con los datos más relevantes de la obra

· Antecedentes de la obra

· Localización de la obra

· Descripción breve de la obra

· Administración del contrato de obras (sub contratos, plazos, cumplimiento a movilización de equipo, personal, logística, etc., provisión de materiales, modificaciones al contrato, montos, vigencia y montos de las garantías, etc.)

· Administración del servicio de campamento y catering
· Actividades desarrolladas por la Supervisión Técnica en el periodo (estudios realizados, diseños ajustados, nuevos diseños, controles topográficos, etc. En este acápite deben incluirse absolutamente todos los trabajos realizados por la Supervisión Técnica en forma narrativa)

· Descripción de los trabajos ejecutados por el Contratista de la obra en el periodo, incluyendo planilla de movilización del personal movilizado en la etapa, equipo desplazado, material acopiado, etc.

· Metodologías empleadas en el control de calidad (adjuntar respaldos de análisis, ensayos, certificados de laboratorio)

· Planificación y control de plazos del Contratista de la obra (Cronograma de avance físico y financiero)

· Avance físico y financiero (detalle de pagos realizados a la empresa y a la supervisión, % de avance físico y financiero para construcción y supervisión, saldos de acuerdo a montos de contrato, amortizaciones de anticipo, etc.)
· Problemas que se presentaron en el periodo del informe

· Soluciones planteadas

· Cronograma de permanencia en la obra del personal de Supervisión técnica para el mes siguiente

· Fotocopia de la correspondencia generada entre  Supervisor y Contratista de la obra

· Memoria fotográfica de cada actividad desarrollada por el contratista de la obra en el periodo, con detalle de fecha y actividad registrada (ubicación)

· Fotocopia de libro de ordenes

· Fotocopia de ensayos de laboratorio

Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD, el día cinco (5) de cada mes vencido.
El informe mensual no será considerado como planilla de pagos. Las solicitudes de pago deben presentarse en forma separada.

El informe mensual de Servicios de Supervisión evaluará la capacidad técnica y operativa de la Supervisión Técnica y dará cuenta de su eficiencia y eficacia en el desarrollo de los trabajos para lo que fueron contratados.

· Informe especial de Servicios de Supervisión.- A requerimiento de YPFB, se solicitará al Supervisor, en cualquier momento durante la duración del contrato a emisión del Informes Especiales acerca de algún problema en específico que haya ocurrido durante la ejecución de la obra.
Estos informes deberán contar con los antecedentes del problema o situación generada con un fundamento técnico de valoración. Asimismo, se emitirán criterios valorativos y recomendaciones técnicas de solución al problema con base a conocimientos científicos y no a simples valoraciones empíricas.

Este documento deberá ser presentado a YPFB en triple (3) ejemplar y con su respectiva copia digital contenida en un CD.

De acuerdo al motivo que genere la solicitud del informe, se deberá adjuntar los respaldos correspondientes (memorias de cálculo, planos, fotografías, reportes, etc.), de acuerdo a instrucciones del responsable del proyecto.
· Informe Final del Servicio de Supervisión Técnica

El Supervisor emitirá un Informe Final del Servicio de Supervisión Técnica, en el lapso de quince (15) días calendario después de cumplido el plazo del contrato, incluyendo todos los aspectos y elementos previstos en el Alcance del Trabajo y Propuesta presentada.
El informe final sobre la construcción de la obra deberá contar con la descripción detallada de los volúmenes de trabajo, costos de construcción y supervisión, personal y equipos utilizados, cumplimiento del plazo, problemas confrontados y soluciones adoptadas, aceptabilidad de la obra construida, y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución de los trabajos y recomendaciones para el mantenimiento futuro y sugerencias para la ejecución de obras en el futuro.
Este informe contendrá también las respectivas conclusiones y recomendaciones a efecto de que YPFB tome y asuma las acciones técnicas, económicas legales u otras que correspondan. El Informe Final deberá ser presentado por el Supervisor  dentro del plazo previsto y debe contener los planos “as built”, los cuales se presentarán en triple (3) ejemplar en tamaño normal y en CD (ejecutable, no se aceptará extensiones PDF o similares).
f) Plazo de Ejecución del Servicio

El Supervisor desarrollará sus actividades de acuerdo a las tres (3) fases o tramos de la obra hasta la entrega de la misma por parte de la empresa adjudicada de  la Obra de forma satisfactoria, en estricta sujeción con el cronograma de trabajo en el plazo de cien (100) días calendario. , sin embargo se deja claramente establecido que el plazo de las funciones del supervisión es por ejecución de obra, vale decir que, el supervisor deberá controlar de forma cuantitativa y cualitativamente, además de ser responsable de la ejecución de la obra, desde el momento en que recibe la orden de proceder hasta la entrega definitiva aprobada de la obra
c) Multas

El Supervisor se obliga a cumplir con el plazo de entrega del servicio con Informe Final del Servicio de Supervisión Técnica, caso contrario será multado con el 1 % sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso. Computable a partir del primer día vencido el plazo. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, se procederá a la resolución de contrato , y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

d) Seguros
La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:

· Póliza de Accidentes Personales

Todos los trabajadores funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo la Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

· Condiciones adicionales a la Póliza de Seguros

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza mencionada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

· La empresa una vez adjudicada deberá entregar copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

PLAZO MÁXIMO PARA PROCESAR LOS PAGOS

YPFB, procesará el pago en los siguientes 20 días hábiles de recibir toda la documentación necesaria por parte de la empresa y la aprobación del Fiscal de Servicio.

g) Vigencia de Contrato 
El contrato de obra entrará en vigencia a partir de la emisión de la orden de proceder tentativamente será cuando se inicien las Obras Civiles.

h) Lugar de ejecución
El Servicio de Supervisión técnica será efectuado en la construcción del camino de acceso y planchada para el pozo Itaguazurenda – X3 (ITG-X3), ejecutará sus actividades en el sitio de la Obra para la prestación del servicio. La Obra se localiza en la provincia Cordillera del departamento de Santa Cruz entre las localidades de Boyuibe y Charagua, a 42 Km al norte de la localidad de Boyuibe por camino de tierra.

i) Método de selección  

El método de selección de la empresa proponente para realizar el trabajo de supervisión técnica para la construcción de camino y planchada del pozo Itaguazurenda - X3 será por calidad, propuesta técnica y costo.

j) Forma de adjudicación

La adjudicación del servicio será por el total.

k) Precio Referencial

El precio referencial para la contratación del servicio de consultoría de supervisión técnica para la construcción de camino y planchada del pozo Itaguazurenda - X3 será de Bs. 1,733,300.00 Bolivianos (Un Millón Setecientos Treinta y Tres Mil con 00/100 Bolivianos), incluye los costos del personal, equipos y herramientas.
e) Garantías requeridas 

· Garantía de Seriedad de la Propuesta

La garantía de Seriedad de la propuesta (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) deberá ser equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a favor de YPFB con una vigencia de 90 días computable a partir de su emisión, 

· Garantía de Cumplimiento de contrato
El proponente deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del precio total de contrato, con las características renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB a la suscripción del contrato y con vigencia hasta 60 días adicionales a la finalización de contrato o hasta que YPFB emita el Certificado de Liquidación Final del Servicio..

· Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20%  del importe adjudicado, deberá presentar obligatoriamente Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto del anticipo, con las características renovable, irrevocable y de ejecución inmediata la misma que será entregada a YPFB debiendo ser renovada mientras se deduzca el monto total.
f) Forma de pago

El pago por la ejecución del Servicio será efectuado una vez que se haya finalizado la Obra y se hayan cumplido con los servicios previstos en el cronograma de trabajo, aprobado por el Coordinador de Proyecto quien verificará que el servicio realizado este a conformidad con los requerimientos establecidos por YPFB. El pago será efectuado en base a los precios unitarios contenidos en la oferta económica del Supervisor, previa presentación del respectivo informe final y una Planilla o Certificado de Pago. El Supervisor remitirá a YPFB a través del Coordinador del Proyecto una planilla en la que se detalle la cantidad de días trabajados por el personal asignado y/o servicio ejecutado, así como la tarifa correspondiente a cada posición. Finalmente el pago se realizará una vez que YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.

g) Anticipo

YPFB otorgará un anticipó del veinte por ciento (20%) del total de la oferta económica del Proponente, a fin de asegurar el cumplimiento y la calidad del Servicio. El desembolso se realizará posterior a la firma del contrato.
h) Impuestos

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

i) Validez de la propuesta

La propuesta del Servicio deberá tener un tiempo de validez de noventa (90) días calendario a partir de su presentación a YPFB.
j) Inspección previa

Se realizará una inspección previa al área del pozo Itaguazurenda - X3 (ITG-X3) a fin de que los proponentes visualicen el área de trabajo y sus posibles dificultades. De acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DBC, Los costos asociados a este trabajo así como seguros personales y transporte correrán por cuenta de los proponentes
k) Consultas Escritas sobre los Términos de Referencia y/o DBC

Los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a través del correo electrónico habilitado en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC).
l) Reunión de aclaración 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido de los Términos de Referencia y/o DBC, las mismas serán respondidas en la Reunión de Aclaración.

FORMULARIO DE  EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 20 

	B
	EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE O ESPECIALISTA 
	B = 15

	C
	PROPUESTA TECNICA
	C = 35

	D
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA
	D = A+B+C = 70

	E
	PROPUESTA ECONOMICA
	E= 30 

	F
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	F= D + E =100


	FACTORES DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	(A)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	Máximo [20] puntos

	Experiencia General mínima de cinco (5) Servicios. 
	Hasta [10] pts.

	· Mayor a 5 servicios de experiencia general: 

· 4 servicios de experiencia general: 

· 3 servicios de experiencia general:
	-  [10] pts
· [8] pts
· [6] pts
	

	Experiencia Específica Mínima de tres (3) Servicios. 
	

	· Más de 3 servicios de experiencia específica en Supervisión de Obras Civiles: 

· 3 servicios de experiencia específica en Supervisión de Obras Civiles:
· 2 servicio de experiencia específica: 
	· [10] pts

· [8] pts

· [6] pts
	Hasta [10] pts.

	(B)  EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE O ESPECIALISTA
	Máximo [15] puntos

	Coordinador de proyecto, experiencia mínima de tres (3) servicios
	Hasta [5] pts.

	· Más de 3 servicios de experiencia específica en Supervisión de Obras Civiles: 
· 3 servicios de experiencia específica en Supervisión de Obras Civiles:

· 2 servicio de experiencia específica:
	[5] pts

· [4] pts

· [2] pts
	· 

	Monitor de cronograma de Actividades, experiencia mínima de dos (2) servicios
	Hasta [5] pts.

	· Más de 2 servicios de experiencia específica:

· 2 servicio de experiencia específica:
	· [5] pts
· [3] pts
	

	Supervisor de Calidad, experiencia mínima de dos (2) servicios
	Hasta [5] pts.

	· Más de 2 servicios de experiencia específica:

· 2 servicios de experiencia específica:
	· [5] pts

· [3] pts
	

	(C) PROPUESTA TÉCNICA
	Máximo [35] puntos

	PLAN DE SUPERVISION 
	Hasta [20] pts.

	· Plan de trabajo/desarrollo del servicio
· Plan de Monitoreo de actividades de la obra
· Metodología de coordinación del servicio
· Metodología de control de calidad y parámetros de evaluación
· Cumple totalmente

· Cumple parcialmente
	· [20] pts
· [15] pts
	

	CRONOGRAMA  DE ACTIVIDADES A EJECUTAR.
	Hasta [15] pts.

	· Cronograma de  tentativo de planificación del avance físico/financiero
· Cronograma de Permanencia en la obra del personal de la supervisión 
· Cumple totalmente

· Cumple parcialmente
	· [15] pts

· [10] pts
	

	(D) TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA                                                                      

(A+B+C)
(*) Únicamente los proponentes con calificación igual o superior a cincuenta [50] pts., podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación económica.
	Hasta [70] Pts.

	(E) PROPUESTA ECONÓMICA
	Máximo [30] puntos

	A la propuesta económica con el menor valor, se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional.
	Hasta [30] pts.

	(F) TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO                                              (D+E)
	Hasta [100] Pts.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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